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ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE OTORGA CARLOS 

HENRIQUES AYCART EN SU 

CALIDAD PRESIDENTE — Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

CONSTRUCTORA THALÍA 

VICTORIA S.A ¿oooooornoonomanmoon 

CUANTÍA: US$1'200.000,00.---- 

En la ciudad de Guayaquil. capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador. el uno de septiembre del dos mi] trece, ante mi, 

abogado DOCTOR PIERO AYCARTVICENZIN], NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO del cantón, comparece el señor Carlos 

Henriques Aycart quien declara ser ejecutivo, casado, ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en Guayaquil, por los derechos que 

representa de la compañía CONSTRUCTORA THALÍA VICTORIA 

S.A. en su calidad de Presidente y representante legal. quien me hace 

entega del nombramiento respectivo, con plena capacidad para 

obligarse y contratar. a quien de conocer doy fe.- Bien instruido sobre 

la naturaleza y resultados del presente acto, al que concurre con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: Señor Notario: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

      

   
Reforma de Estatutos, al tenor de las siguientes cláusulas:-----%---% 

CLÁUSULA PRIMERA.-Otorgante:- Comparece al otor 

2200601 a 

 



  

  

CONSTRUCTORA THALÍA VICTORIA S.A. a quien en adelante y 

para efectos de este instrumento se identificará además como la 

COMPAÑÍA or na 

CLÁUSULA SEGUNDA: Antecedentes: nanocannccancncaacinanos 

DOS.UNO)La compañía CONSTRUCTORA THALÍA VICTORIA 

S.A.se constituyó con el nombre de INMOBILIARIA THALIA 

VICTORIA $. A. y con un capital de un millón diecinueve mil 

sucres. mediante Escritura Pública celebrada el treinta de mavo de mil 

novecientos setenta y tres ante el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor 

Gustavo Falconí Ledesma. e inscrita en el Registro de la propiedad del 

Cantón Guayaquil el veinticuatro de Enero de mil novecientos setenta 

Y CANO noo 

DOS.DOS) Posteriormente. y luego de algunos aumentos de capital, la 

COMPAÑÍA reformó su estatuto social y cambió de denominación a 

CONSTRUCTORA THALIA VICTORIA S.A. mediante Escritura 

Pública celebrada el siete de Febrero de mil novecientos noventa y 

cinco, ante el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor Bolivar 

Peña Malta e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

  diectsiete de Agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

DOS.TRES) Mediante escritura pública celebrada el diecisiete de 

noviembre del dos mil cuatro, ante el Notario Trigésime 3= Cantón 

Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, e inscrita = = Registro 

Mercantil el veintinueve de diciembre del dos mil cuatro. se ariogó el 

plazo de la compañia a cien años. se fijó el capital =xezado en 

cuatrocientos noventa mil Dólares de los Estados Unidos 22 America y 

se aumentó el capital suscrito a doscientos cuarenta y cinco mii Dolares 

de los Estados Unidos de América, con la consiguiente reforme de sus 

Estatutos Sociales A 
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DOS.CUATRO) Mediante Escritura Pública otorgada el and dé” 

noviembre del dos mi] ocho. ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini. las compañías 

ADRIACORP S.A.. AGRICOLA ALMAGRANO S.A.. RELLENOS Y 

MAQUINAS RELLEMA S.A.. VIOBADE S.A., MULTIEMPRESAS 

SPEARROW S.A. E INMOBILIARIA BARCELONA SOCIEDAD 

ANÓNIMA (IBSA). se fusionaron con CONSTRUCTORA THALIA 

VICTORIA S.A.. en virtud del cual esta última absorbió en bloque y a 

título universal la totalidad de Jos patrimonios de las referidas 

compañías, que por efecto de la fusión quedaron disueltas de forma 

anticipada. La compañía absorbente al ser la única accionista de las 

compañías absorbidas, mantuvo su capital suscrito en la cantidad de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 245.000,00). y el capital 

autorizado en CUATROCIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 490.000,00), 

reformando parcialmente sus Estatutos en lo correspondiente al 

ejercicio de la representación legal de la compañía. El referido trámite 

de fusión fue aprobado por la Superintendencia de Compañias 

mediante resolución número cero ocho- G. DIC-cero cero cero ocho 

nueve tres nueve, del veintinueve de diciembre del dos mil ocho e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el treinta de 

diciembre del dos mil OCh0.--==-ooonoooooonrenornrnoonno 

DOS.CINCO) Mediante Escritura Pública otorgada el cin 

noviembre del dos mil nueve, ante el Notario Titular Cuarto d 

Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, se escinde ] 

CONSTRUCTORA THALIA VICTORIA S.A., creándos po o 

esta escisión la compañía KARTEXA S.A., se CAMBIA S    
Anas; 
“ed GU.     

      
        

   



      

   

                      

    
    

   

        

    
   

  

SOCIAL Y SE REFORMA El ARTÍCULO PRIMERG DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la compañía CONSTRUCTOR THALÍA 

VICTORIA S.A.: “Bajo el Régimen de la Ley y los presentes Estatutos 

  

se constituye una compañia anónima mercantil, con la denominación 

CONSTRUCTORA THALIA VICTORIA S.A., de nacionalidad 

ecuatoriana. la misma que tiene por objeto dedicarse a la adquisición, 

disposición, explotación, construcción. promoción y venta de 

edificaciones e inmuebles sujeto o no al Régimen de Propiedad 

Horizontal, para realizar todos los actos y celebrar todos los contratos 

necesarjos para tales fines, permitidos por las Leyes y que tengan 

relación con su objeto. Asimismo, la compañía, CONSTRUCTORA 

THALIA VICTORIA S.A., podrá ser participe en el capital social de 

otras compañias, mediante la adquisición por cuenta propia de acciones 

de compañías anónimas o de participaciones de cualquier otra de las 

diferentes clases de sociedades que se establecen en la Ley de 

Compañías del Ecuador.” Todo lo este acto fue aprobado mediante 

resolución SC-1J-DICPTE-G-cero nueve cero cero cero ocho dos cero 

siete del veintiocho de diciembre del dos mil nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintinueve de Diciembre 

del dos Mil Nueve na non 

DOS.SEIS) La Junta General Universal de Accionistas de la 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA THALIA VICTORIA S.A., en sesión 

celebrada el dia treinta y uno de Agosto del dos mil trece, aprobó (1) 

el aumento de capital suscrito de la compañía en la suma de un millón 

doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

1>7200.000,00) (11) el aumento del capital autorizado de la compañía a la 

suma de dos millones ochocientos noventa mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 2'890.000,00), y; (111) la consecuente 
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CLÁUSULA TERCERA: Declaraciones: Con Jos antecedentes 

expuestos, el señor CARLOS HENRIQUESAYCART, en calidad de 

PRESIDENTE y Representante Legal de la compañía 

CONSTRUCTORA THALÍA VICTORIA S.A. declara: A) Que se 

aumenta el capital suscrito de la compañía en la cantidad de UN 

MILLÓN DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de UN MILLÓN 

DOSCIENTAS MIL nuevas acciones ordinarias. nominativas e 

indivisibles con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, que se suscriben y pagan en la 

forma en que se indica en la copia certificada del Acta de la Junta 

General de Acejonistas. B) Que se aumenta el capital autorizado de la 

compañia a la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. C)Que 

se reforma el articulo CUARTO de los Estatutos Sociales de la 

COMPAÑÍA que dirá: “DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES: El capial 

autorizado de la compeñiz es de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA MIL DÓ:ÍB=S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; el capital sas-=30 es de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCC «42 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA divididc =7% ur millón cuatrocientos cuarenta V cinco ni, 

      

  

. 2 7 - no. ee 
Dólar de los Estados Lmiias de América cada una. Cad, dán— E. 

pagada dará derecho a un vowc en las Juntas Generales de 

las que estuvieren pagadas en parte. darán a su titular
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valo, pero lo tendrán en proporción a su valor pagado. Las acciones 

estarán representadas por títulos de acción debidamente firmados por 

el Presidente de la Compañía, contentivos de una o varias acciones 

según lo solicite el accionista” nara 

CLÁUSULA CUARTA: Declaración Bajo Juramento: El señor 

CARLOS HENRIQUESAYCART por los derechos que representa de 

CONSTRUCTORA THALÍA VICTORIA S.A.. declara, bajo la 

gravedad del juramento que la compañía que representa no tiene 

contratos de obra pública con el Estado ni con ninguna de sus 

instituciones; ni obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social ni otras instituciones del Estado. =-errororcarrmaroana- 

CLÁUSULA QUINTA: Autorización para Trámites: De 

conformidad con lo previsto por la Junta General de Accionistas, se 

autoriza expresamente a los Abogados Hugo Herrera Castro y 

Alexandra Mendoza Muñoz, para que en representación de la 

COMPAÑÍA y con su sola firma, pueda solicitar la aprobación de la 

presente Escritura Pública, su inscripción en los Registros respectivos. 

asi como la actualización de los catastros y otras bases de datos.--------- 

A Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la correcta validez de esta 

escritura pública. Firma ilegible.- abogado Hugo Herrera Castro 

registro número trece mil trescientos treinta y uno Colegio de 

Abogados del GUAyas.ooomrrrrrnrnnrn rr 

Hasta aquí la minuta, quedan agregados los habilitantes, especialmente 

la copia certificada del Acta de la Junia General de Accionistas de la 

COMPA 

Leida que fue esta escritura pública, de principio a fin, por mí el 

Notario, en alta voz al otorgante, éste la aprueba y ratifica en todas sus 

6   



  

pe “ 

E no. 

Ps 
Po 
PRE 
ÚS Y. 
A A 

. . - DA | partes, firmando en unidad de acto con el suscrito Notario, de todo to 
E 

2 cual doy fe.- 

p.) CINSTRUCTORA THALÍA VICTORIA S.A. 

RUC: 0990215136001 
.) CARLOS HENRIQUESAYCART 

9 C.C.: 0905624128 
10 C.V.: 011-0026 

      

   

hb
 Eh 

     
   

  

    
Doa > 

ES 
E pk PIERO 

    

     

220000 ny ¡ 
ES | e / 

EN eyed 57 

% ay 
te



  

  

      LUGAR Y FECHA DF EXPEDICION 

? Juanib 

GUAYAQUIL . 

7011-07-07 e 

P— FECHA DE EXPIRACION 

20 2-02 pi DIRECTOR E DEL GOBIERNO CORP. REG CIVA DE GUIYAQUE 

1DECUD9O5 6251 28<<<<<<<<<e<<x<< 
; 5TO7D9M230202ECU<<<<<<<<e<<ee< A 
i-  HENRIQUES<AYCART<<CARLOS<ARMAN 4    

      

REPUBLICA DEL BEÚADOR 
3 có) 7 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

pamr A CERTIFICADO BE VOTACION 
=s5 011 E 2013 

SS 011-0026/ 0905624128 
ES —"YERODE / CÉDULA 
E HEN AYCART CARLOS 
=> —* 
ESO 
XX Provo CORCUNSTRIPCION 3 

e 

E — SAMBORONDON ULA PONTALA(SATELITE) * 
Zo as - 

í CANTON PARROARA ZONA 

: y» AJE DE LA JUNTA 2 

  

RU    



  

  

   

    

    

   

    

   

    

    

      

    

    

      

     

  

     

    

   

Guayaguí 15 de enero del 2005.- 

INGENIERO 
CARLOS HENRIQUES AYCART 
Ciudad - 

  

a ha 
E 

De mi consideración: 

Por la presente, tengo a bien comunicarle que en la sesión de la Juuta General Extraordinaria y 

universal de la compañía Anónima CONSTRUCTORA THALIA VICTORIA S.A. 

celebrada en la ciudad de Guayaquil el día de hoy, resolvió por unanimidad reelegirlo como 
PRESIDENTE de la compañia por el período de ciaco años.    

    

    

                  

    

   

    

    

  

De acuerdo al artículo Noveno y Décimo Sexto del Estatuto Social, a usted le corresponde 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera inóividual.- 

La compañia se constituyó mediante escrirura pública otorgada ante el notario Gustavo Falconí 
Ledesma el 30 de mayo de 1973. inscrita el 24 de enero de 1975. Aumentó su capital y reformó 
sus estatutos, mediante escrituras públicas de Aumento de Capital y Reforma de Estatatos, y 

Arapliación de Escritura Pública y Reforma de Estatutos de la Compañía Inmobiliaria Thalia 
Victoria S.A. otorgadas ante el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor Bolívar Peña 
Malta, el tres de-enero de ml novecientos noventa y cinco, y siete de febrero del mismo año, 

Tespectivamente, e inscritas en el Registro Mercantil el diecisiete de agosto de mil novecientos 
noventa y cinto. 

Mediante escritura pública celebrada el uno de noviembre del dos mil ocho, celebrada ante el 
señor Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, se procedió a REFORMAR DE FORMA 
PARCIAL EL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA THALIA 
VICTORIA S.A., la cual fue aprobada mediante la Resolución mímero 08-G-DIC-0008939, 
suscrita por” el señor Abogado Humberto Moya González, Intendente de Compañías de 
Guayaquil, el veruimueve de Diciembre del dos mil ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guevagul el treimta de Diciembre del dos mil ocho, 

Sin oro pascmia me suscribo de usted. 

  

     Razón: Ama 2 de PRESIDENTE de la compañía CONSTRUCTORA THALIA 
VICTORIA 34 il, 19 de Enero del 2009.- 

e A 

. a cs Aycart 

A 

Sii 
"SAR: 

h 

Alborada, Ed!f. Solbbanco Of. 302 - Telf.: 227-3222 * Fax: 224/7054 

www.thalilavictora.com.ec 
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NUMERO DE REPERTORIO: 4.052 = 

FECHA DE REPERTORIO: 26/ene/2009 
HORA DE REPERTORIO: 15:16 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Febrero del dos mil nueve queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
CONSTRUCTORA THALIA VICTORIA S,A., a favor de CARLOS 
ARMANDO HENRIQUES AYCART, a foja 13.262, Registro 

Mercantil número 2.302. 

ORDEN 4052 

, 
AAA IN 

PA CREADA CO ANO 

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES ...e hace Pep atbais 
AL 

NUMERO RUC: 0390271 5455001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA THALÍA VETORIA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LESAL HENRIQUES ¿YCART CARLOS ARMANDO 

CONTADA. THARCA Y DOMENECH MARILÍN ARACE: 
  

FEC. INICIO ACTRADADES: 

  

PEC. CONSTITUCIOS:     FEC MECRIPDION: 253 aa FECHA DE ACTUA LIACION: 

ACIPADAG ECONOABCA PRINCIPAL. 

ACTIAIDADES DE CORSTRLOCION DE OBRAS CMALES 

¿ACTO TRIBUTARIO 

     

    

  

Apancia: UA 

  

roquea: TARA 
Numerr SOLAR 15 Eúsrar 

Pra 2 Díitina 902 Preferencia ubicación SUNTZ 

   
    

OSORIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* AMERO RELACIÓN DEPENDEMCLE 

* AHEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

"DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIENADES 

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE (YA 

% APUESTO 4 LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

  

  

* OE ESTERLECIMIENTOS REGISTRADOS da 00H (0D) AERTOS: Í 

USOICCION: REA LTDA SU GUAYAS TERRADOS>: G 

    

  

     IAGUVENTE 
  

Urvario: op da prision: GUAYAQUIL (AV 
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RESISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ¡ 
SOCIEDADES 

NUMERO Rue: D99p21 5456894 
RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA THALIA VCTORÍE 5.4, 

de hace bien al país: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  Us. ESTABLECIMIENTO: 05 ESTADO ABIERTO NMATOLZ FEG, PICIO ACT AS 
HOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEG. REINICIO 
ALTIVIDADSS EC.ONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OSRÁS CMLES 
AQTRADEDES DE INVERSIONES EN ACCIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pron GE YES Cantv UA VYACGIOAL Parroquias: TARIORA Guidsdala ALBORADA OCTAYE ETAPA Caña A, HOOD 
BAQUERIZO NACUR Húmerz LAR 1 iniemseciión AN. CEMETRIEO AGULZAA HALTA Releencia, JUNTO A SANLO 
TERNACIONAE Manzana: : 857 Edihicia: SOL BAM Pisz3 3 Ofana. 302 Telefono Trabaja DÁZITIIGTE parado Pusidal 425 Fex 
-2247054 Erait rochanos bralmacions EDS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA THALÍA VICTORIA S.A. 

En el canton Guayaquil, en el tercer piso del edificio SOLBANCO, situado en la Ayeñida 

Rodolfo Baquerizo Nazur, de la ciudadela Alborada, 31 de Agosto del 2013, siéhdo las 

10h00, comparecen los siguientes accionistas: 

(1) El señor Carlos Henriques Aycart, por sus propios derechos, propietario de ciento 

sesenta y seis mil quinientas noventa y seis (166.596) acciones ordinarias, nominativas 

e indivisibles con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una (US$1,00); y, 

(ii) La señora Julieta Baquerizo Vivar, por sus propios derechos, propietaria de setenta 

y ocho mil cuatrocientas cuatro (78.404) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

con un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 

(US$1,00). De tal forma que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito de 

la compañía que alcanza el valor de doscientos cuarenta y cinco mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$245.000,00), dividido en doscientas cuarenta y cinco 

mil (245.000) acciones ordinarias nominativas e indivisibles de un valor nominal de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$1,00), que se encuentran 

pagadas en su totalidad y conceden a sus titulares igual número de votos.-- 

Preside la sesión el señor Carlos Henriques Aycart en su calidad de Presidente y actúa 

como Secretaria, con carácter ad-hoc, la Abogada Alexandra Mendoza Muñoz.-- 

El secretario ad-hoc toma lista de los asistentes a la sesión, y constata que se 

encuentran presentes en la sesión accionistas que representan el 100% del capital de 

la compañía, quienes por unanimidad resuelven instalarse en Junta General Universal 

de Accionistas para tratar sobre los siguientes punto del orden del día, que están 

unánimemente de acuerdo en conocer: 

1.-Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la Compañía en el valor 

de US$1'200.000,00.-- 
2.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía a la suma 

de US$ 2'890.000,00.-- 

3.- Conocer y resolver sobre la reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

4.- Cuasguter otro relacionado con los anteriores.-- 

El presswente declara instalada la sesión.- 

Primer Punto: 

El Presidente sugiere a la sala aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma 

de 1'200.00,00 Dólares de los Estados Unidos de América. Los accionistas luego de 

analizar el tema, por unanimidad RESUELVEN: Autorizar el aumento de capitel /     
 



  

Suscripción: A! efecto, la señora ¿JETA BAQUERIZO VIVAR, renuncia al derecho de Er 

preferencia para la suscripción de las nuevas acciones; de tal forma que el señor? de ; 

CARLOS HENRIQUESAYCART suscribe la totalidad de las nuevas acciones me Her ¡Pe 

compensación de créditos adeudado a su favor por la compañía, es decir, ques sptbe o 

las nuevas 1'200.000 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, que, qupdart is A 

pagadas en su totalidad. La forma en la que queda distribuido el capital social ta 

compañía como consecuencia de la emisión de las nuevas acciones se incorpora en e , 

ANEXO denominado “CUADRO EXPLICATIVO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS ACCIONES”. a 

    

  

   
De tal forma, que una vez aprobado e inscrito el presente aumento, el capital social de 

la compañía será de US$1'445.000,00 Dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en 1'445.000 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, con un valor 

nominal de USS1,00 Dólar de los Estados Unidos de América cada una, distribuidos 

conforme se indica en el ANEXOCUADRO EXPLICATIVO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS 

ACCIONES, 

Segundo Punto: 

El Presidente sugiere que se aumente el capital autorizado de la compañía, lo cual es 

aceptado por los demás accionistas, quienes de forma unánime RESUELVEN: Aprobar 

el aumento del capital autorizado de la compañía a la suma de DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(2'890.000,00). 

Tercer Punto: 

El Presidente advierte a los accionistas que se vuelve indispensable reformar el 

Estatuto Social. En consecuencia por unanimidad RESUELVEN: Aprobar la reforma del 

artículo cuarto de los Estatutos Sociales que dirá: 

“DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES: El capital autorizado de la compañía es de 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; el capital suscrito es de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

dividido en un millón cuatrocientos cuarenta y cinco mil acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles con un valor de UN Dólar de los 

Estados Unidos de Américc coda uno. Coda acción pagado dorá derecho a 

un voto en las Juntas Generales de Accionistas; las que estuvieren pagadas 

en porte, dorán a su titimor un derecho o voto, pero lo tendrán en 

proporción a su valor pagado. Las acciones estarán representadas por 

títulos de acción debidormnenze firmados por el Presidente de la Compañía, 

contentivos de una o vanas acciones según lo solicite el accionista” 

Luarto Punto: 

Los accionistas de forma unánime, autorizan al Presidente para que otorgue la 

respectiva Escritura Pública y consiga la aprobación y perfeccionamiento de la E 
A 

       
e 

tales funciones y designen a los Abogados Hugo Herrera Castro y Alexandra Sp 
Muñoz, como patrocinadores de las mismas. po 

"5.2. 
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No habiendo mas asuntos que tratar en el orden del día, se levanta la sesión 

concediéndose un breve receso para la elaboración de esta acta, concluido el mismo se 

procede a darle lectura, la misma que es aprobada por los presente y firmada en señal 

de conformidad, con lo que termina la sesión a las 11530 del día de su instalación 

VICKY Ar ATOM ES 

f. JULIETA BAQUERIZO VIVAR 
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f. CARLOS HENRIQUES AYCART 
PRESIDENTE ' 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA THALÍA VICTORIA S.A. 

En el cantón Guayaquil, en el tercer piso del edificio SOLBANCO, situado en la Avenid 

Rodolfo Baquerizo Nazur, de la ciudadela Alborada, 31 de Agosto del 2013, sien 

10h00, comparecen los siguientes accionistas: e 

    

at 

(i) EL señor Carlos Henriques Aycart, por sus propios derechos, propietario de ciento . a 

sesenta y seis mil quinientas noventa y seis (166.596) acciones ordinarias, nominativás E . 70 

e indivisibles con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada * : 

una (US$1,00); y, 

(ii) La señora Julieta Baquerizo Vivar, por sus propios derechos, propietaria de setenta 

y ocho mil cuatrocientas cuatro (78,404) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

(US$1,00). De tal forma que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito de 

la compañía que alcanza el valor de doscientos cuarenta y cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$245.000,00), dividido en doscientas cuarenta y cinco 

mil (245.000) acciones ordinarias nominativas e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$1,00), que se encuentran 

pagadas en su totalidad y conceden a sus titulares igual número de votos. 

Preside la sesión el señor Carlos Henriques Aycart en su calidad de Presidente y actúa 

como secretaria, con carácter ad-hoc, la Abogada Alexandra Mendoza Muñoz. 

El secretario ad-hoc toma lista de los asistentes a la sesión, y constata que se 

encuentran presentes en la sesión accionistas que representan el 100% del capital de 

la compañía, quienes por unanimidad resuelven instalarse en Junta General Universal 

de Accionistas para tratar sobre los siguientes punto del orden del día, que están 

unánimemente de acuerdo en conocer: 

1.-Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la Compañía en el valor 

de US$1'200.000,00.-- 

2.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía a la suma 

de US$ 2'890.000,00.-- 

3.- Conocer y resolver sobre la reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía.-- 

4.- Cualquier otro relacionado con los anteriores.-- 

El presidente declara instalada la sestón.-- 

Primer Punto: 

El Presidente sugiere a ta sala aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma 

de 1'200.00,00 Dólares de los Estados Unidos de América. Los accionistas luego de 

analizar el tema, por unanimidad RESUELVEN: Autorizar el aumento de ítal 

suscrito, en la suma de US$1'200.000,00 Dólares de los Estados Unidos de América 

mediante la emisión de 1'200.000 acciones ordinarias, nominativas e indiysibles con 

un valor nominal de US$1,00 Dólar de los Estados Unidos de América cady/una. 
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Suscripción: Al efecto, la señora JULIETA BAQUERIZO VIVAR, renuncia al derecho de 

preferencia para la suscripción de las nuevas acciones; de tal forma que el señor 

CARLOS HENRIQUESAYCART suscribe la totalidad de las nuevas acciones mediante 

compensación de creditos adeudado a su favor por la compañsa, es decir, que suscribe _. 
. . ne bo DS 

las nuevas 1'200.000 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, que quedáA ,-” :* 

pagadas en su totalidad. La forma en la que queda distribuido el capital sociaK Be la 

compañía como consecuencia de la emisión de las nuevas acciones se incorpota eñ el 

ANEXO denominado “CUADRO EXPLICATIVO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS ACCIONES”. 

De tal forma, que una vez aprobado e inscrito el presente aumento, el capital social de 

la compañía será de US$1'445.000,00 Dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en 1'445.000 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, con un valor 

nominal de US$1,00 Dólar de los Estados Unidos de América cada una, distribuidos 

conforme se indica en el ANEXO CUADRO EXPLICATIVO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LAS 

ACCIONES. 

Segundo Punto: 

El Presidente sugiere que se aumente el capita) autorizado de la compañía, lo cual es 

aceptado por los demás accionistas, quienes de forma unánime RESUELVEN: Aprobar 

el aumento del capital autorizado de la compañía a la suma de DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 

2'890.000,00). 

Tercer Punto: 

El Presidente advierte a los accionistas que se vuelve indispensable reformar el 

Estatuto Social. En consecuencia por unanimidad RESUELVEN: Aprobar la reforma del 

artículo cuarto de los Estatutos Sociales que dirá: 

“DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES: El capital autorizado de la compañía es de 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; el capital suscrito es de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

dividido en un millón cuatrocientos cuarenta y cinco mil acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles con un volor de UN Dólor de los 

Estados Unidos de América cada una. Cada acción pagada dorá derecho a 

un voto en las Juntas Generales de Accionistas; las que estuvieren pagadas 

en porte, darán a su titular un derecho a voto, pero lo tendrán en 

proporción a su valor pagado. Las acciones estarán representadas por 

títulos de acción debidamente firmodos por el Presidente de la Compañía, 

contentivos de una o varias acciones según lo solicite el accionista” 

Cuarto Punto: 

    

   
e 

. . E . . e — 

Los accionistas de forma unánime, autorizan al Presidente para que otorgue lato 6 - 

  
 



  

No habiendo más asuntos que tratar en el orden de di se levanta la sesión 

concediéndose un breve receso para la elaboración de esta acta, concluido el mismo se 

procede a darle lectura, la misma que es aprobada por los presente y firmada m7 

de conformidad, con lo que termina la sesión a las 11h30 del día de su instalación of 

Julieta Baquerizo Vivar - Accionista; f. Carlos Henriques Aycart — Accionistá; fotar 252% o 

Henriques Aycart — Presidente; f Alexandra Mendoza Muñoz — Secretaria Ad Hoc. 
   

    

Certifico: Guayaquil, 31 de Agosto del 2013 

Que la copía que antecede, es idéntica a su original, que reposa en los archivos de a 

compañía, a la que me remito en caso de ser necesario. 

  

Secretaria Ad-Hoc 
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NOMINA DE ACCIONISTAS PRESENTES EN LA SESIÓNDE LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA THALÍA VICTORIA S.A. $ 

situado en la Avenida Rodolfo Baquerizo Nazur, de la ciudadela Alborada, 31 de Ag 

del 2013, siendo las 10h00, comparecen los siguientes accronistas: 

(i) El señor Carlos Henrigues Aycart, por sus propios derechos, propietario de ciento 

sesenta y seis mil quinientas noventa y seis (166.596) acciones ordinarias, nominativas 

e indivisibles con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una (USS1,00); y, 

(ti) La señora Julieta Baquerizo Vivar, por sus propios derechos, propietaria de setenta 

y ocho mil cuatrocientas cuatro (78 404) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

(US$1,00). 

De tal forma que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito de la compañía 

que alcanza el valor de doscientos cuarenta y cinco mil Dólares de los Estados Unidos 

de América (US$245.000,00), dividido en doscientas cuarenta y cinco mil (245.000) 

acciones ordinarias nominativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una (US$1,00), que se encuentran pagadas en su 

totalidad y conceden a sus titulares igual número de votos. 

Ae 
f. CARLOS HENRIQUES AYCART 

PRESIDENTE 
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Está conforme a su original y en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS QUE OTORGA CARLOS  HENRIQUES 

AYCART EN SU CALIDAD PRESIDENTE — Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE CONSTRUCTORA THALIA 

VICTORIA S.A., la misma que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil, el doce de Septiembre del dos mil trece, 

    

Dr, Pero Gaston Áycavé Vince 

NOTARIO TRIGESIMO CANTOR 6 dle 
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RAZÓN: Que al margen de la matriz de la ESCRITURA DE AUMENTO “DE>: >). 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE OTORGA CARLOS HENRIQUES 

AYCART EN SU CALIDAD PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

CONSTRUCTORA THALÍA VICTORIA S.A., celebrada el UNO DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, ante el DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he 

tomado nota de la Resolución N*SC.IJ.DJC.G.13.0006151, suscrita 

el VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, POR EL ABOGADO 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 

quedando anotado al margen LA APROBACIÓN de la compañía 

anteriormente mencionada.-— AYAQUIL, VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL     
   DOS MIL TRECE.- DOY FE.- 

 



  

mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de A 

Constitución de Compañía Anónima denominada INMOBILIAR|A” Ak 
SN A 

THALIA VICTORIA S.A., celebrada ante el Notario Quinto del cap EN 
y    

     

   

cargo), del contenido de la copta¡que antecede; en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo segundo literal b) de la Resolución número 

SC-IJ-DJC-G-13-0006151, del 

Guayaquil, de fecha veintitrés (de Octubre dehaño dos mil trece.- 

Ab, Cv... + L. Condo Chiboga 

Notarto Sto, del Cantón 

Guafaquil 

Es Confor e a su Dasinal 
Lo Certífic DUE. 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:50.006 
FECI[A DE REPERTORIO:31/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:11 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil trece en cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución N* SC.IJ.DJC.G.13.0006151, dictada el 

23 de octubre del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene: el capital autorizado, el aumento de capital suscrito y la 

Reforma de Estatutos, de la compañía CONSTRUCTORA THALIA 

VICTORIA S.A., de fojas 147.893 a 147.949, Registro Mercantil número 

18.893. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un 

extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en 

este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 50006 

BOU NL 

   
     

LARGA 

Ab./Nuria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUA Y AQUIL(E) 

     
Guayaquil, 04 de noviembre de 2013 

Y 
REVISADO POR 
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